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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), veintitrés (23) junio de dos mil veintidós (2022)   

 

Proceso: Ejecutivo singular 
Demandante: Bancolombia S. A 

Demandados: 
Héctor Arles Uribe Duque 
Jesús Uribe Gaviria 
Álvaro Iván Veñez Santa 

Radicado: 630013103002-2019-00308-00 

Asunto: 
Válida notificación  
Tiene por no contestada demanda 

 

1. La parte demandante, extendió la citación para notificación personal a los 

demandados, a los correos electrónicos informados en el doc.54 del 

expediente digital, los cuales fueron obtenidos a raíz de la actualización de 

datos de la entidad bancaria. 

 

En esa medida, se valida la notificación personal por medio electrónico que se 

hizo a los demandados el 10 de mayo de 2022, toda vez que cumple con los 

requisitos que en su momento exigía el Decreto 806 de 2020 (doc.55) 

 

2.Como consecuencia de lo anterior, se tiene por no contestada la demanda, 

toda vez que, el término para ello venció el 26 de mayo de 2022. 

 

En firme este auto, por secretaría vuelvan las diligencias al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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Juez
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